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NORMATIVA ESTATAL 
 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19. PDF (BOE-A-
2020-4208 - 88 págs. - 1.992 KB) 
 

Este Decreto-Ley introduce entre otras, medidas de apoyo con el fin de aliviar la situación financiera de empresas 
y autónomos afectados por la actual crisis, se habilita a la Tesorería General de la Seguridad Social a conceder 

de forma excepcional moratorias en el pago de las cotizaciones sociales. En el caso de los 
autónomos, se establece que los que sean beneficiarios de la prestación por cese de actividad podrán abonar 
fuera de plazo y sin recargo las cotizaciones del mes de marzo correspondientes a los días previos a la 
declaración del estado de alarma. 
Se permite que empresas y autónomos que no tengan en vigor aplazamientos de pago de deudas con la 
Seguridad Social puedan solicitar hasta el 30 de junio de 2020 el aplazamiento del pago de las deudas que deban 
ingresar entre abril y junio de 2020 sin que se aplique ningún interés. Se facilita, asimismo, la realización de 
todos los trámites relativos a aplazamientos en el pago de deudas, moratorias o devoluciones de ingresos 
indebidos a través del Sistema RED de comunicación electrónica. 
Además, se establecen diferentes medidas para que los autónomos y las empresas que se hayan visto afectados 
por el COVID-19 puedan flexibilizar el pago de suministros básicos como la luz, el agua o el gas, llegando incluso 
a la posibilidad de suspender su pago. Las cantidades adeudadas se abonarán como máximo en los seis meses 
siguientes a la finalización del estado de alarma. También se prevén formas en que se puede acreditar la 
reducción de facturación. 
 
Apoyo a la industrialización 
 

Se establece que durante un plazo de dos años y medio, extensible por Acuerdo de Consejo de Ministros 
se podrán refinanciar los préstamos otorgados por la Secretaría General de Industria y PYME. 

Para los proyectos actualmente en ejecución se flexibilizan los criterios para la evaluación de la ejecución de los 
proyectos siempre garantizando el cumplimiento de los objetivos del proyecto. 
A efectos de las convocatorias de préstamos concedidos por la SGIPYME que se encontrasen pendientes de 
resolución en el momento de entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, las garantías 

a aportar por los solicitantes se presentarán tras la resolución de concesión y con anterioridad 
al pago del préstamo. El plazo finalizará el 3 de noviembre de 2020. 

También se aprueba incrementar la dotación del Fondo de Provisiones Técnicas de CERSA con 60 millones de 
euros con el fin de dar una cobertura extraordinaria del riesgo de crédito de operaciones de financiación para 
PYMEs afectadas en su actividad por el COVID-19. 
Adicionalmente, muchas empresas han sufrido cancelaciones de numerosos eventos previstos para apoyar su 
internacionalización con el apoyo del ICEX. En muchos casos se han asumido gastos, por lo que se procederá 

a la devolución de lo abonado por las empresas en eventos organizados por ICEX que han 

debido ser cancelados por razones de fuerza mayor. Asimismo, en el caso de cancelación de los 

eventos internacionales, 
ICEX concederá a las empresas ayudas adicionales en función de los gastos incurridos no 
recuperables. 
Se establecen medidas para que empresas concursadas que resultan viables puedan acogerse 
las medidas que ha ido impulsando el gobierno como los ERTEs. 
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Flexibilización en materia de suministros para PYMEs y autónomos. 
 
Se permite que los autónomos y empresas puedan suspender temporalmente sus contratos de 

suministro o modificar sus modalidades de contratos sin penalización; asimismo, se les posibilita 

el cambio de peaje de acceso y el ajuste de la potencia contratada al alza o a la baja, sin coste 

alguno. Una vez concluido el estado de alarma, se les vuelve a permitir una nueva modificación sin coste ni 
penalización. 
Por ello, se ha establecido un mecanismo de suspensión del pago de la factura de electricidad, 

gas natural y determinados productos derivados del petróleo, por parte del titular del contrato 
al comercializador de electricidad y gas o, en su caso, el distribuidor en gases manufacturados 

y Gas Licuado del Petróleo (GLP) canalizado. 
 
Otras medidas de interés 
 

Aquellas empresas y trabajadores autónomos que sean prestatarios de créditos o préstamos financieros cuya 
titularidad corresponda a una Comunidad Autónoma o Entidad Local podrán solicitar el aplazamiento del pago 
de principal y/o intereses a satisfacer en lo que resta de 2020. 
Se establecen medidas para el aplazamiento de deudas derivadas de declaraciones aduaneras. 
Se incluye al Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) entre los sujetos que podrán agilizar las 
ayudas y aportaciones hacia el sector empresarial en toda su amplitud (PYMES, empresas de mediana 
capitalización y grandes empresas), con el fin de fomentar la innovación empresarial en la lucha contra la 
pandemia, así como para garantizar el adecuado funcionamiento del tejido empresarial español en estos 
momentos. Se permitirá así tanto la rápida financiación del desarrollo de prototipos como poder 

disponer la industrialización de productos sanitarios considerados de urgencia. 
Se prevén asimismo medidas en materia de subvenciones y ayudas públicas entre otras para 
que puedan ser modificadas para ampliar los plazos de ejecución de la actividad subvencionada 
y en su caso de justificación y comprobación, aunque no hubiera sido contemplado en sus 
bases reguladoras. 

Finalmente se modifican el artículo 40 del Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo Medidas extraordinarias 
aplicables a las personas jurídicas de Derecho privado. 


